
INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA ANTONIO JOSÉ CAMACHO 
 

RESOLUCIÓN No. 030  
(enero 22 de 2024) 

 
“Por medio de la cual se fijan los valores a cobrar por diplomados de salvamentos ofertados por 

la UNIAJC para el año 2024”. 
 

EL RECTOR 
 
De la Institución Universitaria Antonio José Camacho, en ejercicio de sus atribuciones legales en 
especial las conferidas en el artículo 69 de la Constitución Nacional, en el artículo 29 de Ley 30 
de 1992 y en el artículo 23 del Estatuto General de la INSTITUCION UNIVERSITARIA ANTONIO 
JOSE CAMACHO y 

CONSIDERANDO 
 

Que la Institución Universitaria Antonio José Camacho es  un establecimiento público de 
Educación Superior del Orden Municipal, adscrito al Municipio de Santiago de Cali, creado por el 
Acuerdo No. 29 del 21 de diciembre de 1993 y modificado por el Acuerdo 0249 del 15 de 
diciembre de 2008, emitido por el Honorable Concejo Municipal de Santiago de Cali, como  una 
unidad autónoma con régimen especial vinculado al Ministerio de Educación Nacional en lo 
referente a las políticas y planeación del sector educativo. 
 
Que el artículo 29 de la Ley 30 señala que la autonomía de las instituciones universitarias, 
escuelas tecnológicas y de las instituciones técnicas profesionales estará determinada por su 
campo de acción y de acuerdo a ley en los siguientes aspectos: a) Darse y modificar sus 
estatutos. b) Designar sus autoridades académicas y administrativas. c) Crear, desarrollar sus 
programas académicos, lo mismo que expedir los correspondientes títulos. d) Definir y organizar 
sus labores formativas, académicas, docentes, científicas, culturales y de extensión. e) 
Seleccionar y vincular a sus docentes y alumnos. 
 
Que el Consejo Directivo, mediante el Acuerdo 09 del 25 de mayo de 2015, Artículo 2, facultó al 
Rector para fijar los valores de los diplomados ofrecidos por la UNIAJC.  
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 
 

Artículo Primero: Fijar los valores de los diplomados de salvamentos ofrecidos por la UNIAJC 
durante el año 2024, en los siguientes montos: 
 

 

FACULTAD CIENCIAS EMPRESARIALES 

  
MATRICULA ESTAMPILLA  TOTAL 

TECNOLOGIA 2.501.059 37.516 2.538.574 

UNIVERSITARIOS 3.457.435 51.862 3.509.296 

     

FACULTAD INGENIERIAS 

  
MATRICULA ESTAMPILLA  TOTAL 

TECNOLOGIAS Y 
REDES CISCO 

3.457.435 51.862 3.509.296 

UNIVERSITARIOS 3.838.670 57.580 3.896.250 
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FACULTAD EDUCACIÓN A DISTANCIA Y VIRTUAL Y FACULTAD 
DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 

  MATRICULA ESTAMPILLA  TOTAL 

UNIVERSITARIOS 3.457.435 51.862 3.509.296 

 
Artículo Segundo: Para el caso de matrículas de uno o más módulos de un diplomado, el valor 
de cada módulo será equivalente al resultado de aplicar la siguiente fórmula:  
 
 

Valor Módulo    =                     Valor Total Diplomado 2024 
                  Número de Módulos que integran el Diplomado 

 
 
Artículo Tercero: Comunicar la presente resolución a las Decanaturas, Direcciones de 
Programa, Oficina de Mercadeo y Tesorería General para lo de su competencia. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Santiago de Cali, a los veintidós (22) día de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
Vo.Bo. LUIS GUILLERMO BETANCOURT M. 
Proyectó: Johana Rivera Torres 

 


